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Art. 70 - Fracción XI. Contrataciones honorarios   

 Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

 

Criterio 5. Nombre completo de la persona contratada 
(nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 7. Hipervínculo al contrato correspondiente 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 10. Servicios contratados (objeto del contrato) 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 
Criterio 14. Hipervínculo a la normatividad que regula la 
celebración de contratos de servicios profesionales por 
honorarios 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá publicar lo 
referente al punto señalado, toda vez que dentro del formato 
concerniente no se muestra información. 

Art. 70 - Fracción XII. Declaraciones patrimoniales    

 Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

 

Criterio 4. Clave o nivel del puesto [(en su caso] de 
acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto 
obligado) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica, no obstante y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
93 fracciones I a la X de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se establece quién y 
ante qué instancia tiene la obligación de presentar declaración 
patrimonial, incluyéndose a este sujeto obligado dentro de los 
supuestos señalados por Ley. 

 

Criterio 5. Denominación del puesto (de acuerdo con el 
catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto 
obligado) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica, no obstante y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
93 fracciones I a la X de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se establece quién y 
ante qué instancia tiene la obligación de presentar declaración 
patrimonial, incluyéndose a este sujeto obligado dentro de los 
supuestos señalados por Ley. 
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Criterio 6. Denominación del cargo (de conformidad con 
nombramiento otorgado) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica, no obstante y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
93 fracciones I a la X de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se establece quién y 
ante qué instancia tiene la obligación de presentar declaración 
patrimonial, incluyéndose a este sujeto obligado dentro de los 
supuestos señalados por Ley. 

 

Criterio 7. Área de adscripción (de acuerdo con el 
catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto 
obligado) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica, no obstante y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
93 fracciones I a la X de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se establece quién y 
ante qué instancia tiene la obligación de presentar declaración 
patrimonial, incluyéndose a este sujeto obligado dentro de los 
supuestos señalados por Ley. 

 

Criterio 8. Nombre completo del(la) servidor(a) 
público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre 
[s], primer apellido, segundo apellido) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica, no obstante y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
93 fracciones I a la X de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se establece quién y 
ante qué instancia tiene la obligación de presentar declaración 
patrimonial, incluyéndose a este sujeto obligado dentro de los 
supuestos señalados por Ley. 

 

Criterio 10. Hipervínculo a la versión pública de la 
Declaración de Situación Patrimonial o a los sistemas 
habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este publica un 
hipervínculo únicamente al portal web del Ayuntamiento de 
Cocula, no obstante en gran parte del formato se señala que la 
información no aplica; aun así de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 93 fracciones I a la X de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se establece 
quién y ante qué instancia tiene la obligación de presentar 
declaración patrimonial, incluyéndose este sujeto obligado 
dentro de los supuestos señalados por Ley, por tal motivo se 
recomienda que el hipervínculo remita al apartado 
concerniente al inciso y), fracción V del articulo 8 dentro del 
portal de Internet del citado sujeto obligado. 

 

Criterio 12. La información publicada deberá estar 
actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con 
la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo al criterio relativo, el sujeto obligado 
deberá actualizar lo referente al punto antes señalado, toda vez 
que, la fecha de actualización se encuentra publicada al mes de 
agosto del ejercicio 2019;  se reitera que de acuerdo a la 
fracción VI, del artículo 25, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco, los sujetos 
obligados deberán Publicar permanentemente en internet o en 
otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, 
así como actualizar al menos una vez al mes, la información 
fundamental que le corresponda. 

Art. 70 - Fracción XXIII. Comunicación social y publicidad    

 Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

 

Criterio 9. Área administrativa encargada de solicitar el 
servicio o producto, en su caso 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
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razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 15. Nombre de la campaña o aviso Institucional, 
en su caso 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 17. Tema de la campaña o aviso institucional 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 22. Autoridad que proporcionó la clave única de 
identificación de campaña publicitaria o aviso 
institucional, o el número análogo de identificación de la 
campaña 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
se conoce, no obstante se deberá informar cuando alguno de 
los incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 36. Fundamento jurídico del proceso de 
contratación 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
se conoce, no obstante se deberá informar cuando alguno de 
los incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 37. Descripción breve de las razones que 
justifican la elección de tal proveedor 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
se conoce, no obstante se deberá informar cuando alguno de 
los incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 38. Partida genérica 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
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información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 
Criterio 44. Denominación de cada partida 0.5 Requerimiento 

Se cumple parcialmente lo relativo al criterio antes señalado, 
toda vez que, se pueden visualizar varias celdas en blanco 
concernientes al punto mencionado. 

 

Criterio 50. Objeto del contrato 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
se conoce, no obstante se deberá informar cuando alguno de 
los incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 51. Hipervínculo al contrato firmado 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo al criterio antes señalado, el sujeto 
obligado deberá publicar lo referente al punto mencionado, 
toda vez que dentro del formato correspondiente no se 
muestran registros concernientes a la obligación requerida. 

 
Criterio 52. Hipervínculo al convenio modificatorio, en su 
caso 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo al criterio antes señalado, el sujeto 
obligado deberá publicar lo referente al punto mencionado, 
toda vez que dentro del formato correspondiente no se 
muestran registros concernientes a la obligación requerida. 

 

Criterio 58. Hipervínculo a la factura 0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo al criterio antes señalado, el sujeto 
obligado deberá publicar lo referente al punto mencionado, 
toda vez que dentro del formato correspondiente no se 
muestran registros concernientes a la obligación requerida. 

 

Criterio 67. Autoridad que proporcionó la clave única de 
identificación de campaña o aviso institucional 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
aplica , no obstante se deberá informar cuando alguno de los 
incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 

 

Criterio 78. Monto total del tiempo de Estado o tiempo 
fiscal consumidos (con el formato: 
horas/minutos/segundos) 

0 Requerimiento 

Se incumple lo relativo a la publicación del criterio 
correspondiente, el sujeto obligado deberá corregir el registro 
mostrado dentro del formato, toda vez que este señala que: no 
se conoce , no obstante se deberá informar cuando alguno de 
los incisos contenidos en las fracciones y artículos relativos a la 
información fundamental no sea aplicable, y otorgar las 
razones fundadas y motivadas de dicha situación; en cuyo caso 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, con la 
publicación de los documentos que sean similares de acuerdo a 
la normatividad y atribuciones aplicables al sujeto obligado. 
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